930 haras

12 Mesa: Trauma y patologia psiquiatrica.

José Giner Ubago. Catedratico de Psiquiatria (Sevilla)

Del trauma al sintoma psiquiétrico.

M? José Moreno Diaz. Profesora Titular de Psiquiatria (Cérdoba)

Dano moral y Trastorno psiquidtrico. Diferenciacion juridica.

Carlos Lledo Gonzélez. Magistrado de la Audiencia (Sevilla)

Justificacion juridica de un método de valoracion para el sufrimiento
psiquiatrico postraumatico.

Antonio Marin Ferndndez. Magistrado de la Audiencia (Cadiz)

Discusion general y Conclusiones.

14.00 horas: Almuerzo.

17.30 horas
2% Mesa: Valoracién de las secuelas psiquiétricas postraumaticas.

Jerénimo Saiz Ruiz. Catedratico de Psiquiatria (Madrid)

Justificaciéon psiquiétrico-forense de un método de valoracién objetivo de las
secuelas postraumaticas.

Julio Antonio Guija Villa. Jefe del Servicio de Psiquiatria del IML (Sevilla)
Presentacion de “Método de baremacion de las secuelas psiquiatricas por
etiologfa traumética”.

Juan José Arechederra Aranzadi. Departamento de Psiquiatria del HU “Ramdn y
Cajal” (Madrid)

Discusion general y Conclusiones.

20.00 horas: Debate y propuesta sobre la Ley Organica a la que obliga la
declaracién de inconstitucionalidad del articulo 763 de la LEC.

Presidentes de la SEP y de SEPB.

21.30 horas: Cena.

9.30 horas

3% Mesa: La patologia psiquiatrica postraumatica en los distintos

ambitos jurisdiccionales.
Julio Bobes Garcia. Catedrético de Psiquiatria (Oviedo)

o El delito de lesiones psiquicas.
Emilio Llera Suarez de Barcena. Fiscal de la Audiencia (Sevilla)

e Patologia psiquiatrica y Derecho de Familia.
Enric Anglada. Tribunal Superior de Justicia (Barcelona)

e Lesion psiquidtrica y baremacién con efectos invalidantes en el ambito laboral.
José Manuel Lépez Garcia de la Serrana. Magistrado del Tribunal Supremo
(Madrid)

Discusion General y Conclusiones.

13.30 horas: Almuerzo.



